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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Ofícial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28804lLxllll22, que reforma las bases del programa de
Verificación Vehibular del Estado de Jalisco, aprobadas mediante decreto
272601LXl'l,12019; y diversos artículos de la Ley Estatal del Equilibrío
Ecológico y Protección al Ambiente; de la Ley de Movilidad y Transporte
del Estado de Jalisco; y de la Ley de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 8 DE JULIO DE2022

DIPU IA DIPUTADA SECRETARIA

LETICIA RíGUEZ MARGARITA GIADANS
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NÚMERO 288O4ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMAN LAS FRACCIONES I, IV Y IX DE LAS BASES DEL
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR DEL ESTADO DE
{fl:f,.19 9,^l lp BADAS M E D IAN rE D Ec RE r a zr zilo t Lxtt I zo: ls; los
ART¡CULOS 72 TNECCIÓN VII Y 72 BIS DE LN LEV ESTATAL DELEQUtLtBRtO ecolóclco y .pRorEcclóñ n¡- eMe¡ÈNrE; SrNACC¡ÓI{ XII, 44 Y 52 FRACCIÓN VIi Pf LE LEY DE MOVILIDAD YTRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISGO; Y ADICIONA LA
FRACCION XIV, RECORRIENDOSE LAS ACTUAúES FRACCIONES ENSU ORDEN SUBSECUENTE AL NRTÍCUIO 48 DE LA LEY OERESPONSABILIDADES POIíTICES Y ADMINISTRATIVAS DEL
ESTADO DE JALIECO.

nnrículo PRIMERO. Se reforman las fracciones l, rV y lX de las bases
del Programa de Verificación Vehicular del Estado de Jál¡..o, 

"prãoã06mediante decreto 27260lLxlll201g, para quedar como siguen:

BASES DEL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR
DEL ESTADO DE JALISCO

()
BASES:

l. Lograr la cobertura en el estado en términos de la Ley Estatal del
Equ-t]ib|1o Ecológico y la Protección. al Ambiente, la eficieñcia, .åio"o,
confiabilidad, transparencia, continuidad y seguriOaO de la verifiðåc¡ón
vehicular.

ll( )alll(...)

lV. La verificación vehicular será realizada mediante la aplicación de la
tecnología para la medición y control de tas emisiones vehiculares que
garantice su efectiva aplicación regulada por un sístema anticorrupcion,
para esto el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco por conducto de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territoriai podrá contratar alproveedor del paquete tecnológico para el equipamiento, op"rr.ión,
mantenimiento, administración Y control de los establecimientos de
verificación de emisiones vehiculares. En términos del ar1ículo 35, fråcción
Xl de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se autoriza que estacontratación sea hasta por un plazo de diecinueve años conforme a la
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reglamentación que emita el Ejecutivo del Estado de Jalisco la que deberá
considerar la víabilidad económica.

V (,..) a Vlll,(...)

lX. Los vehÍculos híbridos.eléctricos y eléctricos quedarán exentos de la
verificación vehicular; el reglamento en materia de verificación vehicular
deberá establecer las distinciones para los vehículos que por sus
innovaciones tecnológicas sean de bajas emisiones contaminantes.

ARTíGULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 72 fracbión Vll y 72 bis
de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y protección al Ambienie, para
quedar como siguen:

Artículo 72. (...)

| (. .) a vl (...)

Vll. Establecerán programas de verifícacíón de emisiones contaminantes
con carácter de obligatorio para los vehículos que se encuentren
registrados o los de estancia permanente en las áreas metropolitanas,
zonas metropolitanas o munioipios, de más de cien mil habitantes en el
Estado de Jalisco, quo cuenten con centros de verificación vehicular, así
como para los vehículos oficiales de todos los entes públicos en el esiado
que se encuentren registrados en el Estado;

( .)

a) (...) al c) (. )

(.)

d) Contratar en
servicío para la
vehicular;

coordinación con la secretaría de Administración, el
implementación de tecnología para la verificación

e)( )al l)(..)

Vlll ( )axll ( )

Artículo 72 Bis. ( . )

2



NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Los entes públicos deberán realizar las previsiones presupuestales
necesarias para que su parque vehicular cumpla con ei programa de
verificación veh icular.

será responsabilidad del servidor púbLico que tenga asignado o bajo su
resguardo un vehículo oficial, que éste cumpla con él progr"mä de
verificación veh icular.

ARTícuLo rERcERo. se reforman los artículos s fracción Xll, 44 y 52
fracción Vll, de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jatisco,
para quedar como siguen:

Artículo 5o. (...)

l( )aXl (...)

Xll' Comprobante de verificación vehicular: constancia, calcomanía,
holograma, formato o cuarquier instrumento tecnológico, con
características de seguridad e identificacíón, que autorice Ia Seiretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y que sirve para comprobar el
cumplimiento con la verificación vehicular, con la vigencia que determineel Programa de Verificación Vehicular previsto eñ la Ley Estatal del
Equilíbrio Ecológico y la Protección alAmbiente;

xlll (...) a XXVI (...)

Artículo 44.(...)

( .)

()

Los vehículos híbrido.s-eléctricos y eléctricos quedarán exentos de portar y
contar con el comprobante de verificación vehicular.

()

Artículo 52.( )

I( )avl ( )

-)
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Vll. Acreditar haber cumplido con el programa de verificación vehicular
que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, en
caso de ser de estancia permanente y contai con registro en las ái"rt
metropolitanas, zonas metropolitanas o municipios oùligados, así àomoser de uso oficial de ros entes púbricos en el Estaão, rår,rorrÀ ,r
calendario oficial de verificación vigente en el Estado.

ARTíCULO CUARTO. Se adiciona la fracción XIV recorriéndose las
actuales fracciones en su orden subsecuente, al artículo 4g de la Ley de
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, para
quedar como siguen:

Artículo 48.
1( )

I (. ) al Xlll (...)

XlV. Abstenerse de.realizar las gestiones necesarias para que el vehículo
oficial que tenga asignado o bajo su resguardo cumpia con la verificàción
vehicular;

XV Abstenerse de utilizar los vehÍculos propiedad del ente público o que
tengan en posesión bajo cualquier tftulo, fuera del horario åe trabaþ del
servídor público o en actividades distintas a las que requiere la natuialeza
del empleo, cargo o comisión resp'ectivos;

XVI (...) a la Xxlll (...)

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de supublicación en el periódíco oficial 'Et Estado dã Jat¡sco

Segundo. Las Secretarías de Administración, de la Hacienda pública y la
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial deberán gestionar y concretar
la modificación del contrato con el proveedor del paqùete tecnoiógico para
el equipamiento, operación, mantenimiento, administración y contiol Oå tos
establecimientos de verificación de emisiones vehiculares, conforme a lo
establecido en el presente decreto, en un plazo de sesenta días contados
a partir de la entrada en vigor del presente decreto.
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Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, en un
plazo de treinta días contados a partir de la entrada en vigor del piesente
Decreto, deberá emitir las adecuaciones correspondienteJal programa de
verificación vehicular y remitirlo para su publicación en et peiiOOico oficial.El Estado Jalisco".

Cuarto. Se solicita al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco que
contemple en su Pro_yecto de Ley de lngresos del Estado de Jalisco para
el ejercicio fiscal 2023 queden contemplados al menos los siguientes
incentivos fiscales para las personas que cumplan con la veríficación
vehicular:

l. 1oo/o de descuento en el pago de derechos por refrendo vehicular y
tarjeta de circulación, adicionar a los que se otorguen por pronto pago y a
los pagos efectuados a través de lnternet, ventañillas'ban'car¡as y tiändas
de converriencia, a quienes verifiquen en el Ejercicio Fiscal 2az2;i

ll' 20o/o de descuento en el derecho por dotación de placas a los vehículos
foráneos que cumplieron con la verificación vehicular y deseen contar con
placas del Estado de Jalisco, a quienes verifiquen en el Ejercicio Fiscal
2422.

Quinto. La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial en
coordinación con la Contraloría del Estado, deberån comunica r y realizar
campañas de difusión en todos los entes públicos respecto de sus
obligaciones derivadas de este decreto en materia dê verifícación
vehicular.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 8 DE JULIO DE2022

DIPUTADA PRESIDENTA

Át'l EZ PONCE

DIPUTADA IA DIPU SECRETARIA

LETICIA RoonícuEz ALEJAN RGARITA GIADANS
VALENZU

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma las bases del programa de Verificación
Vehicular del Estado de Jalisco, aprobadas mediante decreto 27260lLXllt2O19; y diversos
artículos de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; de la Ley de
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco; y de la Ley de Responsabilidades políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco.
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Voto: 7 T¡EMPO INICIO: 15 :42204

FECIIA: 2022/01 /OB TIEMpo TERMTN: 15:43:13

MOCION: Minutas de Decreto 28803 y 2g904.

RESTJLTADOS TOTAT,ES DE VOTACTON ¡

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

28
0
0

28

DET¡II,LES POR GRUPO

MC

MORBNA

NOMBRE INTBGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

1,6

B

10

5

0 0 10

50 0

PAN

PRl

5

5

5 0 0 5

4

2

U 0 4

HAGAMOS õ/, 0 0 2

FUTURO 1 1 0 0 1

PVEM 1 1 0 0 1
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LOS RBSULTADOS INDTVIDUALES SON LOS S]GUTENTBS
MIC. TARJETA DÌPUTADO INFORMACION

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR

Aguilar García Juan Luis (MC)
Aguilar Tejada Rocio (MC)
Canales GonzâIez Yussara Elizabeth(MORENA)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)
Chávez Ambriz Jorge Antonio(pAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza .lulio César(pRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiol-a(MC)
De la Rosa Hernândez Susana(FUTURO)
DegoJ-lado GonzâIez Ana Angétita (pRI)
DeL Toro Pêrez Higinio (MC)
Flores Pêrez Verónica GabrieÌa(pRI)
Franco Barba Priscil-l-a (MC)
García Hernández Claudia (MORBNA)
Giadans Vafenzuel-a Alejandra Margarita (MC)
Gômez Ponce Ánge1a (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna JuLj-o Cesar(PAN)
López Jara María Dol-ores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paol-a(MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martinez José Maria (MORFINA)
Montes Agredano Mlre_Lle Alejandra (pAN)
Murguia Torres Claudia (PAN)
Norona Quezada Hortensia María Luisa(pRI)
Paciilla De Anda Marcel-a(MC)
PadiJ-la Martinez Estefania (MC)
PadiÌfa Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pêrez Rodriguez Leticia (MORENA)
Ramirez Pérez Erlka Lizbeth(PVEM)
RobÌes Villaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Sa-Ias Rodriguez C-Laudia Gabriela (MC)
Vásquez L]amas (Jsr-:¿l r' (MORENA)
Våzquez Vig-ll Totrás (MORUNA)
Velázquez Chávez Gerardo Quirjno(MC)
Velázquez Gonzälez Èidgar Enr.i que (HncnvrfS ¡

A
A
¡\

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A þ'AVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FÄVOR
A FAVOR
A FAVOR
.A FAVOR
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